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1. MENSAJE DE LA PRESIDENTE 

 

 

Quiero aprovechar para desearles un maravilloso año 2021, y reiterarle nuestro 

agradecimiento por la participación en los eventos realizados en el año 2020. 

 Sabemos que para algunas no ha sido fácil todos estos cambios a los que nos hemos 

visto obligados. Sin embargo, hemos hecho todo el esfuerzo por continuar realizando 

nuestras jornadas de actualización, trabajos en comisiones, reuniones de Junta Directiva, 

Actividades sociales y asambleas generales ordinarias. 

Todo esto gracias a la tecnología que nos ha permitido el uso de la plataforma Zoom. 

Reconocemos igualmente el trabajo realizado por cada una de las comisiones para 

alcanzar estos resultados. 

 

• Publicaciones su Notiamucopa,  

• Educación seminarios de temas actualizados,   

• Legal y Asuntos Tributarios están trabajando en la actualización del estatuto y 

reglamento, así como también han realizado una revisión completa del 

anteproyecto de reformas a la Ley 57,  

• Sociales organizando el aniversario número 67 de nuestra asociación. 

  

                                               Mgtra. Yadira Bonilla 
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NOTA LUCTUOSA 

 

 

El día 29 de diciembre de 2020, dejó de existir nuestra ex presidente de la Asociación, 

del periodo 1988-1989, la Licda. Candelaria de Ayala.  

Paz a su Alma. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://ko.wikipedia.org/wiki/검은_리본
https://ko.wikipedia.org/wiki/검은_리본
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/
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2. LA ASOCIACIÓN EN ACCIÓN: 

 
 
 

2.1 Comisión de Relaciones Públicas y Publicaciones: 

 

Las integrantes de esta comisión desean a todas las socias y lectores de este boletín, 

que gocen de buena salud y mantengan las medidas de bioseguridad tanto familiares 

como sociales y laborales.  

Inician los meses de fuerte trabajo para todos los Contadores Públicos Autorizados de 

Panamá, a fin de cumplir con las obligaciones y compromisos contables y tributarios, por 

lo que, esta comisión trabajará en paralelo, para ofrecer a todos, la publicación de las 

actividades y novedades más relevantes en las próximas ediciones del Notiamucopa. 

Agradecemos a todas las comisiones que han trabajado en beneficio de la Asociación, 

por participar en las secciones que hemos creado para que el Notiamucopa siga 

ofreciendo contenido de calidad.   

 

 

 

2.2  Comisión de Finanzas y Auditoría 2020-2021: 

 
Esta comisión está integrada por Judith De León (directora) y Luz Delgado (secretaria), 
Licda. Elba Fernández (coordinadora).  En esta comisión las integrantes son: Lic. Olga 
Figueroa, Licda.  Vielka Chiari, Licda. Meredith Flores, Licda. Luz Delgado, Licda. Rocio 
Viluce, Licda. Arlinda Murillo 
 
En la primera reunión hicimos el plan de trabajo para esta comisión. Este plan de trabajo 
consistía en analizar las cuentas por cobrar, analizar presupuestos y otras cuentas.  
 
En septiembre 2020, nos reunimos para tratar temas de Auditoria.  
Realizaremos una auditoria del año 2013 al 2019.  Enviamos nota a la presidente en 
septiembre 2020, solicitando los requerimientos para la misma. 
Actualmente estamos en los procesos de recopilar la información para realizar esta 
auditoría. 
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2.3 Conoce tu Comisión: 
 

Comisión de Finanzas y Auditoría 2020-2021: 
 
 
 

   Licda. Judith de Leon Perez                       Licda Elba Fernandez                         Licda. Luz Delgado 
        Directora                                           Coordinadora                                         Secretaria 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

Integrantes: 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

                       Licda. Arlinda Murillo                       Licda. Rocio Viluce                        Licda. Vielka Chiari    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                         Licda Olga Figueroa                         Licda Meredith Flores 
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“CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO O CONTADOR PÚBLICO CERTIFICADO” 

POR: DR. CARLOS A. CHANGMARÍN R1., PhD 
Panamá, 22 de diciembre 2020 No. 104 

En relación con el 
proyecto de Ley No. 459, que 
derogará la Ley No. 57 de 1 de 
septiembre de 1978, en lo 
referente a la reglamentación del 
ejercicio de la profesión de 
Contador Público Autorizado en 
Panamá, el gremio de contadores 

presentó una propuesta a la Asamblea Legislativa del 
Estado panameño. 

Durante la aprobación del primer debate, se 
discutió entre contadores, algunos aspectos como 
que: 

• El título CPA (Contador Público Autorizado) 
equivalía lo mismo que el Título de CPA 
Contador Público Certificado (Certified 
Public Accountant, en inglés) utilizado en los 
Estados Unidos de Norte América (USA, por 
sus siglas en inglés). 

• Si se quitaba la “A” sería un retroceso para 
el contador panameño. 

• En la mayoría de los países de la América, 
es utilizado el título de CP (Contador 
Público). 
Considero que esa discusión fue así, por 

falta de una investigación profunda por parte del 
gremio de los contadores panameños, en vista que 
no supo presentar una propuesta debidamente 
consensuada a la Asamblea Legislativa, a pesar de 
estar compuesto, el mismo, por cuatro Asociaciones 
(Asociación de Contadores Públicos Autorizados de 
Panamá, Colegio de Contadores Públicos 
Autorizados de Panamá, Asociación de Mujeres 
Contadoras Públicas Autorizadas de Panamá y 
Movimiento de Contadores Públicos Independientes, 
que agrupan un porcentaje mínimo de todos los 
contadores idóneos de la República de Panamá. 

Pero aquí ocurrió un problema, y explico, lo 
siguiente: cuando los gremios de jubilados, 
profesores, médicos, trabajadores, entre otros van a 
la Asamblea con una propuesta, el 100%, de los 
proponentes, está de acuerdo con la propuesta, ya 
que las discusiones se realizaron, previamente, en 
sus debidas asociaciones y fue consensuada; en el 
de contadores ha sido ampliamente discutida, por 
años, ya que es de 1978, pero no fue consensuada. 

Por otro lado, la Ley en Panamá, le entrega 
al contador tres documentos: la Licencia de 
Idoneidad, el Certificado y el Carné y en ninguna 
parte de ellas aparecen las siglas CPA, dice Contador 
Público Autorizado. Ojo, no se conoce cuál fue la 
intención de usar esa sigla aquí y en otros países del 
mundo. 

de treinta y seis (36) países de la América, solo cinco 
(5) países, el 16%, cuenta con el título de CPA, 
(Panamá, Bolivia, República de Santo Domingo, 
Guatemala y Nicaragua). 

Pero resulta curioso que, en USA y sus 
territorios, no es el Estado quien exige que los 
contadores Públicos (CP), porque así se de nominan 
ellos mismos, y sus firmas de contadores se 
certifiquen para contar con el título de CPA, es el 
Instituto Americano de Contadores Públicos 
Certificados (AICPA) que, lo exige para poder 
aceptarlos como miembros del Instituto. 

Esto quiere decir que, en USA son CP y los 
que entran en un Programa de Control de Calidad 
(PCC) de vigilancia de la práctica, para conservar su 
membresía en el Instituto, se certifican como CPA. 
Para poder certificarse, se debe aprobar el PCC que 
toma tiempo, es costoso, es recurrente y más del 50% 
no lo aprueban. 

También pude comprobar que, varios países 
americanos, los CP están aprobando un PCC costoso 
de más de un año, para contar con el título de 
Contador Público Certificado (CPC). 

En Panamá, ni el Estado panameño ni el 
gremio de contadores, exigen que los contadores 
aprueben un PCC; con este programa, se espera que, 
se mejore la competitividad del contador panameño y 
sus firmas. 

Por lo que se puede concluir, de acuerdo con 
los antecedentes que: 

1. El título del contador panameño es CP 
porque, es autorizado por el Estado a realizar 
las actividades que le confiere la Ley. 

2. No es cierto que eliminar la “A” del título 
actual representa un retroceso en la 
profesión del contador, eso no afecta en 
nada, solo que hay que pagar para 
capacitarse y lograr el certificado. 

3. Que no es cierto que el título Contador 
Público Autorizado es lo mismo que el título 
Contador Público Certificado, este caso en 
particular, el Autorizado y el Certificado se 
obtienen de diferente forma. 

4. El utilizar en Panamá las siglas CPA, que es 
exacta a la que se utiliza en USA, de acuerdo 
con un juicio ético, puede ser considerado 
plagio, que es un delito. 

5. Se hace necesario que, se obligue el PCC 
para contadores en el mejoramiento de su 
calidad, considerando los desafíos del futuro 
del contador. 

Esto me motivó hacer este documento, por lo 
que, realicé una investigación y el resultado es que 

 

1 Miembro del Foro de Firmas AIC, Dr. en Ciencias Empresariales, Magíster en Administración de Empresas, 
Licenciado en Contabilidad, Contador Público, Licenciado en Administra de Empresas y Profesor jubilado de 
la Universidad de Panamá, Escuela de Contabilidad, Departamento de Sistemas de Administración Contable 
Administrativa. 

 

                     3- LA PLUMA DEL MES  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                    Notiamucopa: dic.2020-enero 2021      P. 8  

 

4 CÁPSULAS INFORMATIVAS: 

 

 

Se aprueba la Ley No. 190 de 17 de diciembre de 2020, que regula la primera 

opción de compra de viviendas arrendadas en las áreas revertidas y dicta otras 

disposiciones.  

 

 

El Decreto Ejecutivo No. 1683 del 18 de diciembre 2020 establece medidas de 

restricción de movilidad, se establece toque de queda a nivel nacional desde el 18 

de diciembre 2020 desde las 7:00 p.m. hasta las 5:00 a.m. 

 

El Decreto Ejecutivo No. 1684 de 20 de diciembre de 2020 establece toque de 

queda especial a nivel nacional por los días del 24 al 28 de diciembre y del 31 de 

diciembre 2020 al 4 de enero 2021, entre otras disposiciones.  

 

Se publica nuevo Decreto Ejecutivo No. 1686 del 28 de diciembre de 2020 que 

establece medidas de restricción de movilidad para las provincias de Panamá y 

Panamá Oeste desde el 4 al 14 de enero de 2021, mediante movilización por 

género y cédulas, entre otras disposiciones.  

 

 

El Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, publica Decreto Ejecutivo No. 231 

de 29 de diciembre de 2020, por medio del cual se adoptan medidas laborales 

atendiendo la restricción de la movilización ciudadana y dicta otras disposiciones.  

 

 

La Dirección General de Ingresos publica Resolución No. 201-9723 del 29 de 

diciembre 2020 que, habilita el día 15 de enero 2021 como día hábil, 

correspondiente al cierre de periodo fiscal 2020 para tramites y pagos. 

 

Ministerio de Salud, publica Decreto Ejecutivo No. 1690 de 29 de diciembre 2020 

que establece medidas sanitarias que deben cumplir las personas que se 

encuentren en el territorio nacional para su movilización a lugares y/o áreas de 

bajos índices de contagio de COVID-19. 
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El Municipio de Panamá publica Acuerdo No. 158 de 29 de diciembre 2020, por 

medio del cual se concede prórroga para el pago de tributos, impuestos, tasas, 

contribuciones especiales, derechos y multas municipales, hasta el 31 de enero 

de 2021. 

 

 

Se promulga Ley No. 195 de 31 de diciembre de 2020 que modifica y adiciona 

artículos a la Ley 24 de 2002, que regula el servicio de información sobre el 

historial de créditos de los consumidores y clientes. Se reduce a 5 años la 

prescripción del historial de crédito de la APC. 

 

 

El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, promulga Decreto Ejecutivo 

No. 411 de 31 de diciembre de 2020 que modifica artículos de los Decretos 145 

de mayo 2020 y 314 de agosto 2020. Que se refieren a procesos de lanzamientos 

y desalojos de bienes inmuebles, entre otras disposiciones.  

 

Se publica Decreto Ejecutivo No. 772 del 31 de diciembre de 2020, que prorroga 

los pagos de tributos que deben ser cancelados al 15 de enero 2021, hasta el 31 

de enero de 2021, se extiende plazo para presentación de declaraciones juradas 

y demás informes que deben presentarse al 15 de enero 2021, hasta el 31 de 

enero de 2021. 

 

 

El Municipio de Panamá publica Acuerdo No. 02 del 5 de enero de 2021, por medio 

del cual se suspenden temporalmente los efectos del Artículo 14 del Acuerdo 

Municipal No. 141 de octubre 2020 sobre las tablas tributarias.  

 

 

El 7 de enero de 2021 El Ministerio de comercio e Industrias publica Decreto 

Ejecutivo No. 26 que prorroga la vigencia del Decreto Ejecutivo No. 165 de 1 de 

julio de 2014 sobre margen de ganancias en artículos de primera necesidad.  

 

 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 61 de 8 de enero de 2021 se establecen las 

medidas sanitarias para las personas nacionales, residentes o extranjeros, que 

ingresen a la República de Panamá mientras se mantenga el Estado de 

Emergencia Nacional y se dictan otras disposiciones.  
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Asociación de Mujeres Contadoras Públicas Autorizadas de Panamá, en común 

con las Asociaciones de Contadores Públicos de Panamá, solicita a la Junta Técnica de 

Contabilidad, sean considerados estos profesionales como personas o empresas 

autorizadas para operar de forma presencial, ante las restricciones de movilidad a nivel 

nacional. 
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5. PRÓXIMOS EVENTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

Celebración de cumpleaños de Socias – enero 2021 
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6. CUMPLEAÑOS DEL MES DE ENERO 2021 
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7. INFORMACIÓN DE EDITORAS: 

 

 

El contenido de la Octava edición del presente boletín “Notiamucopa”, 

corresponde al periodo del 15 de diciembre de 2020 al 10 de enero de 2021. 

Elaborado por: Comisión de Relaciones Públicas y Publicaciones 2020-2021 
 
 

 
Contacto: 

 
Dirección: Ave. Manuel María Icaza.  Edificio Proconsa 
No.1 Oficina 2B, Panamá, República de Panamá.  
 
Teléfonos: 269-7981 / 264-2002.    
Correo Electrónico: amucopa2b@gmail.com. 

 
 

Redes Sociales:    
 

       @amucopapanama          Amucopa Panamá 
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